












TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los arts. 110 y 319 del Código 

General del Proceso, se fija el anterior recurso de reposición, en lista de traslado en lugar público de la 
secretaria, hoy 9 de abril de 2021, siendo las 8:00 AM, por el término legal de tres (3) días, que empieza 
a correr el día 12 de abril de 2021 a las 8:00 AM, quedando a disposición de la parte contraria. 

  

El Srio, 

  

                                   CARLOS A. GONZÁLEZ T.         



 
 
 
 
SEÑOR 

JUEZ 44 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
E.               S.              D. 

  
ASUNTO: INCIDENTE DE NULIDAD 
REFERENCIA: DEMANDA VERBAL DE REVISIÓN DE CONTRATO  
DEMANDANTE: RUA & JEWELRY COLOMBIA S.A.S.  
DEMANDADO: ORLANDO GARCÍA BAUTISTA.  
RADICADO: 110013103044-202000353-00 
 

JORGE ARMANDO SUAREZ MEDINA, domiciliado y residenciado en la ciudad de Bogotá 
D.C., identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como 
apoderado judicial del señor ORLANDO GARCIA BAUTISTA, domiciliado y residenciado 
la ciudad de Miami Estados Unidos de América, identificado con cédula de ciudadanía 
número 19.423.423; de la manera más respetuosa y profesional, me dirijo a su despacho, 
para solicitar INCIDENTE DE NULIDAD, en contra  del Auto de fecha 23 de Marzo de 
2021,con fecha de estado el día 24 de   marzo de  2021, de acuerdo a lo ssiguientes: 

 
I.- HECHOS 

 
PRIMERO: El señor RUA & JEWELRY COLOMBIA S.A.S, mediante apoderado judicial, 
interpuso demanda verbal de revisión de contrato quedando por reparto en este Despacho. 
  
SEGUNDO: Mediante Auto de fecha 14 de Octubre de 2020, El Juez de Primera 
instancia, admitió la demanda. 
 
TERCERO: En mi calidad de apoderado judicial de la parte demandada, el 16 de 
diciembre de 2020 presente poder y escrito solicitando vía correo electrónico al 
despacho solicitando se me reconociera   personería jurídica para actuar y de la 
misma manera poder acceder al traslado de la demanda para dar contestación a 
esta, teniendo en cuenta que el correo enviado con la notificación traía encriptado 
al parecer el documento por lo que fue imposible poder abrirlo y acceder a él. 
 
CUARTO: El 20 de enero de 2021, solicito nuevamente reconocimiento de 
personería jurídica y con el ella reitero la solicitud de traslado de la demanda como 
se demuestra en el presente asunto. 
 
QUINTO: Se reitera la solicitud de reconocimiento de personería jurídica y el 
traslado de la demanda para su correspondiente contestación mediante escrito 
dirigido el 07 de febrero de 2021. Al correo reportado por el despacho. 
 



SEXTO: El Juez, dio el trámite pertinente enviando notificaciones para la parte 
demandada, la cual fue remitida mediante correo electrónico el día 15 de diciembre 
del 2020. 
 
SEPTIMO: Por intermedio del servicio servientrega -correo certificado- se evidencia 
la notificación de la demanda con fecha 15 de diciembre de 2020, y en la misma se 
evidencia que la fecha de lectura solo fue hasta el día 10 de febrero de 2021. 
 
De los anteriores hechos se desprende la respuesta realizada a la demanda de la 
siguiente manera “Bajo la gravedad del juramento, mi poderdante y este apoderado 

manifestamos que si bien es cierto el correo electrónico lo recibió el día 15 de diciembre de 
2020, y lo abrió, pero el correo electrónico no le permitió abrir los archivos adjuntos porque 
al parecer estaban encriptados, hecho que me manifestó el mismo día, a lo que viendo la 
imposibilidad de contar con el traslado de la demanda para poder realizar una adecuada 
defensa técnica me dirigí vía Email. al despacho el día 16 de diciembre de 2020, mediante 
memorial allegando el poder, solicitando se me reconociera personería para actuar y 
solicitando el traslado de la demanda, el mismo día el Juzgado 44 Civil por medio de la 
escribiente KELLY LORENA VARGAS CUERVO a las 4:11 P.M, confirmo el recibo del 
memorial, terminada la vacancia Judicial nuevamente me comunique con el despacho 
solicitando el link donde me informaron “Comunico a usted que el proceso de la referencia 
se encuentra para ingresar al Despacho, tan pronto se le reconozca personería se le enviara 
el expediente en forma digital, debe estar pendiente de la página de la rama judicial en el 
micrositio del Juzgado 44 Civil Circuito.” , en vista que no había respuesta del despacho y 
con preocupación por el termino nuevamente a través de oficio REITERE la solicitud, de 
reconocimiento de personería jurídica y traslado, el día 07 de febrero de lo cual obra prueba, 
tanto en el sistema del juzgado , como en oficio anexo,  

En vista que el despacho tiene el proceso a la letra y no se pronunció, este defensor contrato 
un ingeniero de sistemas para poder abrir los archivos y logro desencriptar los archivos anexos, el 
día 10 de febrero de 2021 a las 15: 23:23. Como consta en documento adjunto  

SEPTIMO: Se tipifica entonces, la causal de nulidad la cual debe ser decretada por 
su Despacho. 

Bajo la gravedad de juramento y con fundamento en lo expuesto anteriormente, me 
dirijo a su señoría para lo siguiente:  
 

DECLARACIONES Y CONDENAS 
 

Primero: Solicito se Declare la nulidad de este proceso, a partir del auto de 
notificación de  la demanda, respecto de las actuaciones en él ocurridas. 
 
 
SEGUNDO: Se declare la nulidad del auto de fecha 23 de marzo del 2.021, con 
estado de fecha 24 de marzo del 2.021, por cuanto, se está violando el debido 
proceso de mi representado ORLANDO GARCIA BAUTISTA, Con fundamento en 
lo expresado en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 
 



TERCERO: En consecuencia, de lo anterior, revoque el auto de fecha 23 de marzo 
del 2.021 donde expresa que por sustracción de materia no se entrara a resolver 
sobre la oposición al traslado que hizo la parte actora  y se continúe con el trámite 
del proceso. 

TERCERO: Se tipifica entonces la causal de nulidad, para lo cual se solicita se 
decrete por su Despacho. 
 

FUNDAMENTO DE DERECHO 
 

Invoco como fundamento de derecho el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y demás 
normas concordantes y aplicables. numeral 8 del artículo 133 del Código General 
del Proceso. 
 
“Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se 

considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de 
nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en 

los artículos 132 a del Código General del Proceso”. 

PROCESO Y COMPETENCIA 
 

A la presente solicitud debe dársela el trámite indicado en los artículos 133 y 
siguientes del Código General del Proceso en concordancia con lo expresado en el 
Articulo 8 del Decreto 806 del 2020. 
 
Es Usted competente para resolver esta solicitud por estar conociendo del proceso 
principal. 

PRUEBAS 

Solicito tener como pruebas los documentos aportados al proceso principal y la 
actuación surtida en el mismo: 
 

ANEXOS 

- Pantallazos de recibo de las solicitudes al despacho 
- Copia Del Requerimiento Realizado Al Despacho 
- Constancia de Servientrega Donde Aparece Fecha De Lectura, 10 D EFEB 

DE 2021 

 

 
 

 



 
NOTIFICACION Y/O COMUNICACIÓN. 

 
Se recibirá en la oficina ubicada en la carrera 10 No. 14 - 56 Oficina 414 Edificio El 
Pilar de la ciudad de Bogotá D.C., con número de contacto (+57) 3124135505, con 
correo electrónico jorgesuarezm@yahoo.es. 
 
 
Sírvase proveer de conformidad, 
 
Con respeto, 
 
 
 
 
JORGE ARMANDO SUAREZ MEDINA 
C.C. No. 79.572.785 Expedida en Bogotá D.C., 
T.P. No.      135847     Del C. S. J. 
 

 

 
 

 

 

 



 

Bogotá, D.C. diciembre 16 de 2020 

 

SEÑORES:  

JUZGADO 44 CIVIL DEL CIRCUITO 
J44cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

PROCESO: VERBAL No. 11001-31-03-044-2020-00353-00.  

DE RUA & JEWELRYCOLOMBIAS.A.S. contra:-ORLANDOGARCÍABAUTISTA C.C. No. 

 

ASUNTO: PRESENTACION DE PODER Y SOLICITUD DE TRASLADOS DE LA 
DEMANDA. 

 

JORGE ARMANDO SUAREZ MEDINA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
79.572.785 de Bogotá, y T.P. 135847 del C.S de la Judicara, de manera respetuosa me 
dirijo a su despacho para allegar el poder conferido por el señor ORLANDO GARCIA 
BAUTISTA, al parecer demandado dentro de la presente actuación,  

 

En el mismo sentido le ruego a su señoría, otorgarme personería para actuar. le ruego sea 
remitido a mi correo electrónico jorgesuarezm@yahoo.es,  el traslado de la demanda y el 
expediente de forma virtual, para proceder a realizar una correcta defensa técnica sobre los 
intereses de mi poderdante. 

 

De igual manera le ruego a usted AUTORIZAR el ingreso del demandante y este apoderado 
a las instalaciones del juzgado, por lo tanto, le ruego fijar fecha y hora para hacerlo. 

 

Anexo- PODER CONFERIDO 

 

JORGE ARMANDO SUAREZ MEDINA 
C.C. No. 79.572.785 de Bogotá 
T.P. 135847 C.S de la Judicatura. 

mailto:J44cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jorgesuarezm@yahoo.es










TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los arts, 110 y 134 del Código 

General del Proceso, se fija el anterior escrito de nulidad, en lista de traslado en lugar público de la 
secretaria, hoy 9 de abril de 2.020, siendo las 8:00 AM, por el término legal de tres (3) días, que 
empieza a correr el día 12 de abril de 2.020 a las 8:00 AM, quedando a disposición de la parte contraria. 

 

El Srio, 

  

                                          CARLOS A. GONZÁLEZ T. 


